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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2019-00028-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 03 de septiembre de 2020 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de MARTHA LILIANA CEDIEL 
FRANKLIM contra COLPENSIONES y la A.F.P. PORVENIR S.A. 

 
INTERVINIENTES 

 
Juez: MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante: MARÍA HAYDE DÍAZ DE VALBUENA 
Apoderada demandante: CLAUDIA XIMENA FINO CARANTÓN 
Apoderada COLPENSIONES: GINA LILIANA GARCÍA BUITRAGO 
Rep. Leg. y Apoderada PORVENIR: JOHANNA BRAVO SANCHEZ 

 
EL DESPACHO DA INICIO A LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE QUE TRATA EL 
ARTÍCULO 77 DEL CPTSS. 

 

Se deja constancia que, por la situación de orden público, se procede a surtir la 
presente audiencia por vía virtual a través de la plataforma TEAMS. 

 
Se reconoce a la doctora GINA LILIANA GARCÍA BUITRAGO, como apoderada 
sustituta de la parte demandada COLPENSIONES, en los términos y para los efectos 
del poder conferido y allegado a través del correo institucional del Despacho. Así 
mismo, se tiene como apoderada y representante legal de la demandada PORVENIR a 
la doctora JOHANA GISEL BRAVO SÁNCHEZ, conforme certificado de cámara y 
comercio allegado a través del correo electrónico del Despacho. 

 
Por último, se reconoce a la doctora CLAUDIA XIMENA FINO CARANTÓN, como 
apoderada sustituta de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 
conferido y allegado a través del correo electrónico institucional del Despacho. 

 

CONCILIACIÓN: Como quiera que no le asiste animo conciliatorio a la parte 
demandada PORVENIR S.A., se declara fracasada la etapa de conciliación. 

 
EXCEPCIONES PREVIAS: Advierte el Despacho que no existen excepciones previas 
por resolver, por cuanto las mismas no fueron propuestas en las contestaciones de la 
demanda. 

 
SANEAMIENTO: Revisado el trámite procesal, no se advierte la presencia de alguna 
causal de nulidad que invalide lo actuado, amen que cualquier irregularidad procesal 
que pudiera comportarla, en este estado, ya se encuentra saneada. 

 
FIJACIÓN DEL LITIGIO: Como quiera que las partes se ratifican en lo expuesto, el 
litigio versara sobre todos los hechos de la demanda que no se hayan declarado 
probados y sobre la viabilidad de las peticiones incoadas en la demanda. 

 

DECRETO DE PRUEBAS: 
 
PARTE DEMANDANTE: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las 
documentales allegadas con la demanda y obrantes a folios 23 a 84 del expediente. 

 
TESTIMONIOS: Decrétese como prueba testimonial las declaraciones de las señoras 
AMALIA GIL y MARTHA PATRICIA GONZÁLEZ 
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A FAVOR DE LA DEMANDA COLPENSIONES: DOCUMENTAL: Decrétense y 
ténganse como pruebas, las documentales allegadas con la contestación de la 
demanda, e igualmente, el medio magnético que obra a folio 167 del expediente. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte de  
la demandante. 

 
A FAVOR DE PORVENIR S.A.: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, 
las documentales allegadas con la contestación de la demanda y obrantes a folios 113  
a 188 del expediente y la que obra en medio magnético a folio 146. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte de  
la demandante. 

 
AUTO 

 
Evacuado lo anterior, Citase a las partes para el día 15 de febrero del 2021 a la hora 
de las 2:30 p.m., fecha y hora dentro de la cual se llevará a cabo la audiencia de 
trámite y juzgamiento de qué trata el artículo 80 del C.P.T y de la S.S. Por secretaria 
dese cumplimiento a las previsiones del artículo 5º de la ley 1149 de 2007. 

 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte la misma y se suscribe por: 

 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
JUEZ 

 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
SECRETARIA 

 
La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del 
medio magnético de la grabación de la audiencia. 

 

jpra 
DURACIÓN: 00:12:53 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación:       
f9eb122079c17f6dc6d6c8aceedf29fbfe38905757a2daf794835ffedf5ca45f 

Documento generado en 10/09/2020 08:32:11 p.m. 
 

Firmado Por: 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ  
SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
20dc9a96ad16a76a2d60621c55f6ebdab248087ede94034627058a6452be

368a 
Documento generado en 11/09/2020 12:34:47 p.m. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2019-00028-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 03 de septiembre de 2020 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de MARTHA LILIANA CEDIEL 
FRANKLIM contra COLPENSIONES y la A.F.P. PORVENIR S.A. 

 
INTERVINIENTES 

 
Juez: MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante: MARÍA HAYDE DÍAZ DE VALBUENA 
Apoderada demandante: CLAUDIA XIMENA FINO CARANTÓN 
Apoderada COLPENSIONES: GINA LILIANA GARCÍA BUITRAGO 
Rep. Leg. y Apoderada PORVENIR: JOHANNA BRAVO SANCHEZ 

 
EL DESPACHO DA INICIO A LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE QUE TRATA EL 
ARTÍCULO 77 DEL CPTSS. 

 

Se deja constancia que, por la situación de orden público, se procede a surtir la 
presente audiencia por vía virtual a través de la plataforma TEAMS. 

 
Se reconoce a la doctora GINA LILIANA GARCÍA BUITRAGO, como apoderada 
sustituta de la parte demandada COLPENSIONES, en los términos y para los efectos 
del poder conferido y allegado a través del correo institucional del Despacho. Así 
mismo, se tiene como apoderada y representante legal de la demandada PORVENIR a 
la doctora JOHANA GISEL BRAVO SÁNCHEZ, conforme a certificado de cámara y 
comercio allegado a través del correo electrónico del Despacho. 

 
Por último, se reconoce a la doctora CLAUDIA XIMENA FINO CARANTÓN, como 
apoderada sustituta de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 
conferido y allegado a través del correo electrónico institucional del Despacho. 

 

CONCILIACIÓN: Como quiera que no le asiste animo conciliatorio a la parte 
demandada PORVENIR S.A., se declara fracasada la etapa de conciliación. 

 
EXCEPCIONES PREVIAS: Advierte el Despacho que no existen excepciones previas 
por resolver, por cuanto las mismas no fueron propuestas en las contestaciones de la 
demanda. 

 
SANEAMIENTO: Revisado el trámite procesal, no se advierte la presencia de alguna 
causal de nulidad que invalide lo actuado, amen que cualquier irregularidad procesal 
que pudiera comportarla, en este estado, ya se encuentra saneada. 

 
FIJACIÓN DEL LITIGIO: Como quiera que las partes se ratifican en lo expuesto, el 
litigio versara sobre todos los hechos de la demanda que no se hayan declarado 
probados y sobre la viabilidad de las peticiones incoadas en la demanda. 

 

DECRETO DE PRUEBAS: 
 
PARTE DEMANDANTE: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las 
documentales allegadas con la demanda y obrantes a folios 23 a 84 del expediente. 

 
TESTIMONIOS: Decrétese como prueba testimonial las declaraciones de las señoras 
AMALIA GIL y MARTHA PATRICIA GONZÁLEZ 
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A FAVOR DE LA DEMANDA COLPENSIONES: DOCUMENTAL: Decrétense y 
ténganse como pruebas, las documentales allegadas con la contestación de la 
demanda, e igualmente, el medio magnético que obra a folio 167 del expediente. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte de  
la demandante. 

 
A FAVOR DE PORVENIR S.A.: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, 
las documentales allegadas con la contestación de la demanda y obrantes a folios 113  
a 178 del expediente. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte de  
la demandante. 

 
AUTO 

 
Evacuado lo anterior, Citase a las partes para el día 15 de febrero del 2021 a la hora 
de las 12:00 del medio día, fecha y hora dentro de la cual se llevará a cabo la 
audiencia de trámite y juzgamiento de qué trata el artículo 80 del C.P.T y de la S.S. Por 
secretaria dese cumplimiento a las previsiones del artículo 5º de la ley 1149 de 2007. 

 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte la misma y se suscribe por: 

 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
JUEZ 

 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
SECRETARIA 

 
La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del 
medio magnético de la grabación de la audiencia. 

 

jpra 
DURACIÓN: 00:10:21 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación:       
cf46af576bad7e97f63c8edf3613cf6d49b9a78f543d691ef6dd7fbf78b02804 

Documento generado en 10/09/2020 08:31:31 p.m. 
 

Firmado Por: 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ  
SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
4499de2d179df44895b9d7b00e97216049ddb634b49f772d830e18fedb856

845 
Documento generado en 11/09/2020 12:35:19 p.m. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2019-00121-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 03 de septiembre de 2020 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de MARTHA IMELDA LINERO 
DE LUQUE contra COLPENSIONES y la A.F.P. PROTECCIÓN S.A. 

 
INTERVINIENTES 

 
Juez: MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante: MARTHA IMELDA LINERO DE LUQUE 
Apoderado demandante: RICARDO JOSÉ ZUÑIGA ROJAS 
Apoderada COLPENSIONES: GINA LILIANA GARCÍA BUITRAGO 
Rep. Leg. y Apoderada PROTECCIÓN: LISA MARÍA BARBOSA HERRERA 

 
EL DESPACHO DA INICIO A LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE QUE TRATA EL 
ARTÍCULO 77 DEL CPTSS. 

 

Se deja constancia que, por la situación de orden público, se procede a surtir la 
presente audiencia por vía virtual a través de la plataforma TEAMS. 

 
Se reconoce a la doctora GINA LILIANA GARCÍA BUITRAGO, como apoderada 
sustituta de la parte demandada COLPENSIONES, en los términos y para los efectos 
del poder conferido y allegado a través del correo institucional del Despacho. Así 
mismo, se tiene como apoderada y representante legal de la demandada 
PROTECCIÓN a la doctora LISA MARÍA BARBOSA HERRERA, conforme al certificado 
de cámara y comercio allegado a través del correo electrónico del Despacho. 

 
CONCILIACIÓN: Como quiera que no le asiste animo conciliatorio a la parte 
demandada PROTECCIÓN S.A., se declara fracasada la etapa de conciliación. 

 

EXCEPCIONES PREVIAS: Advierte el Despacho que no existen excepciones previas 
por resolver, por cuanto las mismas no fueron propuestas en las contestaciones de la 
demanda. 

 

SANEAMIENTO: Revisado el trámite procesal, no se advierte la presencia de alguna 
causal de nulidad que invalide lo actuado, amen que cualquier irregularidad procesal 
que pudiera comportarla, en este estado, ya se encuentra saneada. 

 
FIJACIÓN DEL LITIGIO: Como quiera que las partes se ratifican en lo expuesto, el 
litigio versara sobre todos los hechos de la demanda que no se hayan declarado 
probados y sobre la viabilidad de las peticiones incoadas en la demanda. 

 
DECRETO DE PRUEBAS: 

 
PARTE DEMANDANTE: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las 
documentales allegadas con la demanda y obrantes a folios 23 a 82 del expediente. 

 
A FAVOR DE LA DEMANDA COLPENSIONES: DOCUMENTAL: Decrétense y 
ténganse como pruebas, las documentales allegadas con la contestación de la 
demanda obrantes a folio 103 a 107, e igualmente, el medio magnético que obra a folio 
104 del expediente. 
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INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte de  
la demandante. 

 
A FAVOR DE PROTECCIÓN S.A.: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como 
pruebas, las documentales allegadas con la contestación de la demanda y obrantes a 
folios 161 a 202 del expediente. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte de  
la demandante. 

 
AUTO 

 
Evacuado lo anterior, Citase a las partes para el día 19 de febrero del 2021 a la hora 
de las 2:00 p.m., fecha y hora dentro de la cual se llevará a cabo la audiencia de 
trámite y juzgamiento de qué trata el artículo 80 del C.P.T y de la S.S. Por secretaria 
dese cumplimiento a las previsiones del artículo 5º de la ley 1149 de 2007. 

 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte la misma y se suscribe por: 

 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
JUEZ 

 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
SECRETARIA 

 
La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del 
medio magnético de la grabación de la audiencia. 

 

jpra 
DURACIÓN: 00:09:39 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación:          

d3cb4b5b4fc580cd1db7796fc6d028fb884739d96824a1680ec343de1647e330 
Documento generado en 10/09/2020 08:30:55 p.m. 

 
Firmado Por: 
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SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ  
SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
cb325ac0dc3dfcb4ffd8b14a41869cfb052cfb3b8e2d08e4ea44ee0ce2febd39 

Documento generado en 11/09/2020 12:36:10 p.m. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2019-00219 -00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 03 de septiembre de 2020 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de SANDRA BAQUERO 
HERRERA contra COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. y la A.F.P. PROTECCIÓN 
S.A., 

 
INTERVINIENTES 

 
Juez: MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante: SANDRA BAQUERO HERRERA 
Apoderado demandante: CLAUDIA MARITZA MUÑOZ GÓMEZ 
Apoderada COLPENSIONES: GINA LILIANA GARCÍA BUITRAGO 
Rep. Leg. y Apoderada PROTECCIÓN: LISA MARÍA BARBOSA HERRERA 
Rep. Leg. y Apoderada COLFONDOS: JAIR FERNANDO ATUESTA REY 

 
EL DESPACHO DA INICIO A LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE QUE TRATA EL 
ARTÍCULO 77 DEL CPTSS. 

 

Se deja constancia que, por la situación de orden público, se procede a surtir la 
presente audiencia por vía virtual a través de la plataforma TEAMS. 

 
Se reconoce a la doctora GINA LILIANA GARCÍA BUITRAGO, como apoderada 
sustituta de la parte demandada COLPENSIONES, en los términos y para los efectos 
del poder conferido y allegado a través del correo institucional del Despacho. Así 
mismo, se tiene como apoderada y representante legal de la demandada 
PROTECCIÓN a la doctora LISA MARÍA BARBOSA HERRERA, conforme a certificado 
cámara y comercio allegado a través del correo electrónico del Despacho. 

 
Por último, se tiene como apoderado y representante legal de la demandada 
COLFONDOS al doctor JAIR FERNANDO ATUESTA REY, conforme a certificado de 
cámara y comercio allegado a través del correo electrónico del Despacho. 

 

CONCILIACIÓN: Como quiera que no le asiste animo conciliatorio a las demandadas 
PROTECCIÓN y COLFONDOS, y la inasistencia de la demandante y del representante 
legal de Colpensiones, se declara fracasada la etapa de conciliación. 

 
Ahora bien, ante la inasistencia de la demandante a la presente diligencia, es del caso 
dar aplicación a las sanciones previstas en el artículo 77 del CPT y la S.S., esto es, 
presumir como ciertos los hechos susceptibles de prueba y confesión contenidos en los 
hechos de las contestaciones de la demanda y aquellos sustento de las excepciones de 
fondo propuestas por las convocadas a juicio. 

 
EXCEPCIONES PREVIAS: Advierte el Despacho que no existen excepciones previas 
por resolver, por cuanto las mismas no fueron propuestas en las contestaciones de la 
demanda. 

 

SANEAMIENTO: Revisado el trámite procesal, no se advierte la presencia de alguna 
causal de nulidad que invalide lo actuado, amen que cualquier irregularidad procesal 
que pudiera comportarla, en este estado, ya se encuentra saneada. 
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FIJACIÓN DEL LITIGIO: Como quiera que las partes se ratifican en lo expuesto, el 
litigio versara sobre todos los hechos de la demanda que no se hayan declarado 
probados y sobre la viabilidad de las peticiones incoadas en la demanda. 

 
DECRETO DE PRUEBAS: 

 
PARTE DEMANDANTE: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las 
documentales allegadas con la demanda y obrantes a folios 16 a 126 del expediente. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte del 
representante legal de COLFONDOS S.A. 

 
A FAVOR DE LA DEMANDA COLPENSIONES: DOCUMENTAL: Decrétense y 
ténganse como pruebas, las documentales allegadas con la contestación de la 
demanda, obrantes a folio 160 a 164, e igualmente, el medio magnético que obra a folio 
116 del expediente. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte de  
la demandante. 

 
A FAVOR DE PROTECCIÓN S.A.: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como 
pruebas, las documentales allegadas con la contestación de la demanda y obrantes a 
folios 203 a 245 del expediente. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte de  
la demandante. 

 
A FAVOR DE COLFONDOS S.A.: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como 
pruebas, las documentales allegadas con la contestación de la demanda y obrantes a 
folios 288 a 302 del expediente. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte de 
la demandante. 

 

AUTO 
 

Evacuado lo anterior, Citase a las partes para el día 23 de febrero del 2021 a la hora 
de las 9:30 a.m., fecha y hora dentro de la cual se llevará a cabo la audiencia de 
trámite y juzgamiento de qué trata el artículo 80 del C.P.T y de la S.S. Por secretaria 
dese cumplimiento a las previsiones del artículo 5º de la ley 1149 de 2007. 

 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte la misma y se suscribe por: 

 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
JUEZ 

 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
SECRETARIA 

 
La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del 
medio magnético de la grabación de la audiencia. 

 

jpra 
 

DURACIÓN: 00:12:32 
 

Firmado Por: 
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MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: e97bdee5c0e5b4ed242e97e0eb948513dd6524c2918cacfa641283cbc42969c8 

Documento generado en 10/09/2020 08:30:08 p.m. 
 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 3d9a80201740ad13a10d7a95be3a456bfdfc5f483278e43017f3f034be788b32 

Documento generado en 11/09/2020 12:28:31 p.m. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2019-00246 -00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 03 de septiembre de 2020 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de ORLANDO RODRÍGUEZ 
ACERO contra COLPENSIONES y la A.F.P. PORVENIR S.A., 

 
INTERVINIENTES 

 
Juez: MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante: ORLANDO RODRÍGUEZ ACERO 
Apoderado demandante: GERMÁN LEONARDO PLAZAS ACEVEDO 
Apoderada COLPENSIONES: GINA LILIANA GARCÍA BUITRAGO 
Rep. Leg. y Apoderada PORVENIR: LUIS MIGUEL DÍAZ REYES 

 
EL DESPACHO DA INICIO A LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE QUE TRATA EL 
ARTÍCULO 77 DEL CPTSS. 

 

Se deja constancia que, por la situación de orden público, se procede a surtir la 
presente audiencia por vía virtual a través de la plataforma TEAMS. 

 
Se reconoce a la doctora GINA LILIANA GARCÍA BUITRAGO, como apoderada 
sustituta de la parte demandada COLPENSIONES, en los términos y para los efectos 
del poder conferido y allegado a través del correo institucional del Despacho. Así 
mismo, se tiene como apoderado y representante legal de la demandada PORVENIR al 
doctor LUIS MIGUEL DÍAZ REYES, conforme a certificado de cámara y comercio 
allegado a través del correo electrónico del Despacho. 

 
CONCILIACIÓN: Como quiera que no le asiste animo conciliatorio a la demandada 
PORVENIR, se declara fracasada la etapa de conciliación. 

 

EXCEPCIONES PREVIAS: Advierte el Despacho que la demandada PORVENIR S.A., 
interpuso la excepción previa de falta de integración del litis consorcio necesario frente  
a la cual se resuelve 

 

Primero: Declarar no probada la excepción previa planteada, por las razones esbozadas 
en la parte motiva de la presente diligencia. 

 
Segundo: condenar en costas a la parte demandada Porvenir. En consecuencia, 
practíquese por secretaria la liquidación de costas, incluyendo en ella la suma de 
$1´000.000 a favor de la parte demandante. 

 
SANEAMIENTO: Revisado el trámite procesal, no se advierte la presencia de alguna 
causal de nulidad que invalide lo actuado, amen que cualquier irregularidad procesal 
que pudiera comportarla, en este estado, ya se encuentra saneada. 

 
FIJACIÓN DEL LITIGIO: Como quiera que las partes se ratifican en lo expuesto, el 
litigio versara sobre todos los hechos de la demanda que no se hayan declarado 
probados y sobre la viabilidad de las peticiones incoadas en la demanda. 

 
DECRETO DE PRUEBAS: 

 
PARTE DEMANDANTE: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las 
documentales allegadas con la demanda y obrantes a folios 2 a 24 del expediente. 
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A FAVOR DE LA DEMANDA COLPENSIONES: DOCUMENTAL: Decrétense y 
ténganse como pruebas, las documentales allegadas con la contestación de la 
demanda, obrantes a folio 66 a 73, e igualmente, el medio magnético contentivo del 
expediente administrativo del demandante. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte al 
demandante. 

 
A FAVOR DE PORVENIR S.A.: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, 
las documentales allegadas con la contestación de la demanda y obrantes a folios 113  
a 162 del expediente. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte al 
demandante. 

AUTO 
 
Evacuado lo anterior, Citase a las partes para el día 22 de febrero del 2021 a la hora 
de las 9:30 a.m., fecha y hora dentro de la cual se llevará a cabo la audiencia de 
trámite y juzgamiento de qué trata el artículo 80 del C.P.T y de la S.S. Por secretaria 
dese cumplimiento a las previsiones del artículo 5º de la ley 1149 de 2007. 

 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte la misma y se suscribe por: 

 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
JUEZ 

 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
SECRETARIA 

 
La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del 
medio magnético de la grabación de la audiencia. 

 

jpra 
DURACIÓN: 00:16:51 

 
 

 

Firmado Por: 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación:        

d19f631fda27ed689e8ff2c135ced997cdbc908cc008648da4ce2fe018a84f3e 
Documento generado en 10/09/2020 08:29:26 p.m. 

 
Firmado Por: 

 
SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ  

SECRETARIO CIRCUITO 
JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
ee6393a6fe7adb994f3607aaa9dc175f9a1569441a4961085cc8c1d67c7bd7

56 
Documento generado en 12/09/2020 06:00:17 p.m. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2019-00319-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 03 de septiembre de 2020 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de LUZ MARINA VERGARA 
PORRAS contra COLPENSIONES y la A.F.P. COLFONDOS S.A. 

 
INTERVINIENTES 

 
Juez: MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante: LUZ MARINA VERGARA PORRAS 
Apoderado demandante: DIEGO RAMÍREZ TORRES 
Apoderada COLPENSIONES: GINA LILIANA GARCÍA BUITRAGO 
Rep. Leg. y Apoderada COLFONDOS: JAIR FERNANDO ATUESTA REY 

 
EL DESPACHO DA INICIO A LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE QUE TRATA EL 
ARTÍCULO 77 DEL CPTSS. 

 

Se deja constancia que, por la situación de orden público, se procede a surtir la 
presente audiencia por vía virtual a través de la plataforma TEAMS. 

 
Se reconoce a la doctora GINA LILIANA GARCÍA BUITRAGO, como apoderada 
sustituta de la parte demandada COLPENSIONES, en los términos y para los efectos 
del poder conferido y allegado a través del correo institucional del Despacho. Así 
mismo, se tiene como apoderado y representante legal de la demandada COLFONDOS 
al doctor JAIR FERNANDO ATUESTA REY, conforme certificado de cámara y comercio 
allegado a través del correo electrónico del Despacho. 

 
CONCILIACIÓN: Como quiera que no le asiste animo conciliatorio a la parte 
demandada COLFONDOS S.A., se declara fracasada la etapa de conciliación. 

 

EXCEPCIONES PREVIAS: Advierte el Despacho que no existen excepciones previas 
por resolver, por cuanto las mismas no fueron propuestas en las contestaciones de la 
demanda. 

 

SANEAMIENTO: Revisado el trámite procesal, no se advierte la presencia de alguna 
causal de nulidad que invalide lo actuado, amen que cualquier irregularidad procesal 
que pudiera comportarla, en este estado, ya se encuentra saneada. 

 
FIJACIÓN DEL LITIGIO: Como quiera que las partes se ratifican en lo expuesto, el 
litigio versara sobre todos los hechos de la demanda que no se hayan declarado 
probados y sobre la viabilidad de las peticiones incoadas en la demanda. 

 
DECRETO DE PRUEBAS: 

 
PARTE DEMANDANTE: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las 
documentales allegadas con la demanda y obrantes a folios 20 a 76 del expediente. 

 
TESTIMONIAL: Se decreta como prueba testimonial la declaración del señor HENRY 
VELANDIA. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte del 
representante legal de COLFONDOS S.A. 
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A FAVOR DE LA DEMANDA COLPENSIONES: DOCUMENTAL: Decrétense y 
ténganse como pruebas, las documentales allegadas con la contestación de la 
demanda, obrantes a folio 120 a 130, e igualmente, el medio magnético que obra a folio 
119 del expediente. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte de  
la demandante. 

 
A FAVOR DE PROTECCIÓN S.A.: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como 
pruebas, las documentales allegadas con la contestación de la demanda y obrantes a 
folios 107 y 108 del expediente. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte de  
la demandante. 

 
AUTO 

 
Evacuado lo anterior, Citase a las partes para el día 15 de febrero del 2021 a la hora 
de las 9:30 a.m., fecha y hora dentro de la cual se llevará a cabo la audiencia de 
trámite y juzgamiento de qué trata el artículo 80 del C.P.T y de la S.S. Por secretaria 
dese cumplimiento a las previsiones del artículo 5º de la ley 1149 de 2007. 

 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte la misma y se suscribe por: 

 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
JUEZ 

 
SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

SECRETARIA 
 
La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del 
medio magnético de la grabación de la audiencia. 

 

jpra 
DURACIÓN: 00:09:27 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Código de verificación:          
0aeb25d244c511244fd79ec8a87c1dad037c0e30c24d7a1949f7c1b25b4cb244 

Documento generado en 10/09/2020 08:28:54 p.m. 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
0f2aff367afcf4828a678da8b58ea5a57f290b5549ff83fe4efcbaa8a5da68b5 

Documento generado en 11/09/2020 12:37:57 p.m. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2019-00346-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 03 de septiembre de 2020 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de LILIANA IVONNE 
GUERRERO FAJARDO contra COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. y OLD MUTUAL 
S.A. 

 
INTERVINIENTES 

 
Juez: MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante: LILIANA IVONNE GUERRERO FAJARDO 
Apoderada demandante: YULIS ANGÉLICA VEGA FLÓREZ 
Apoderada COLPENSIONES: GINA LILIANA GARCÍA BUITRAGO 
Rep. Leg. y Apoderada OLD MUTUAL: ANA LUCIA ECHEVERRI BOTERO 
Rep. Leg. y Apoderada COLFONDOS: JAIR FERNANDO ATUESTA REY 

 
EL DESPACHO DA INICIO A LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE QUE TRATA EL 
ARTÍCULO 77 DEL CPTSS. 

 

Se deja constancia que, por la situación de orden público, se procede a surtir la 
presente audiencia por vía virtual a través de la plataforma TEAMS. 

 
Se reconoce a la doctora GINA LILIANA GARCÍA BUITRAGO, como apoderada 
sustituta de la parte demandada COLPENSIONES, en los términos y para los efectos 
del poder conferido y allegado a través del correo institucional del Despacho. Así 
mismo, se tiene como apoderado y representante legal de la demandada COLFONDOS 
al doctor JAIR FERNANDO ATUESTA REY, conforme a certificado de cámara y 
comercio allegado a través del correo electrónico del Despacho. 

 
Por último, se tiene como apoderada y representante legal de la demandada OLD 
MUTUAL a la doctora ANA LUCIA ECHEVERRI BOTERO, conforme al certificado de 
cámara y comercio allegado a través del correo electrónico del Despacho. 

 

CONCILIACIÓN: Como quiera que no le asiste animo conciliatorio a las demandadas 
OLD MUTUAL y COLFONDOS, se declara fracasada la etapa de conciliación. 

 
EXCEPCIONES PREVIAS: Advierte el Despacho que no existen excepciones previas 
por resolver, por cuanto las mismas no fueron propuestas en las contestaciones de la 
demanda. 

 
SANEAMIENTO: Revisado el trámite procesal, no se advierte la presencia de alguna 
causal de nulidad que invalide lo actuado, amen que cualquier irregularidad procesal 
que pudiera comportarla, en este estado, ya se encuentra saneada. 

 

FIJACIÓN DEL LITIGIO: Como quiera que las partes se ratifican en lo expuesto, el 
litigio versara sobre todos los hechos de la demanda que no se hayan declarado 
probados y sobre la viabilidad de las peticiones incoadas en la demanda. 

 
DECRETO DE PRUEBAS: 

 
PARTE DEMANDANTE: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las 
documentales allegadas con la demanda y obrantes a folios 22 a 64 y 80 a 131 del 
expediente. 



2  

INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte del 
representante legal de PORVENIRS.A. 

 
 

A FAVOR DE LA DEMANDA COLPENSIONES: DOCUMENTAL: Decrétense y 
ténganse como pruebas, las documentales allegadas con la contestación de la 
demanda, e igualmente, el medio magnético que obra a folio 173 del expediente. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte de  
la demandante. 

 
TESTIMONIAL: Se decreta como prueba testimonial la declaración del señor HENRY 
VELANDIA. 

 
A FAVOR DE PORVENIR S.A.: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, 
las documentales allegadas con la contestación de la demanda y obrantes a folios 123  
a 127 del expediente. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte de  
la demandante. 

 
A FAVOR DE OLD MUTUAL: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, 
las documentales allegadas con la contestación de la demanda y obrantes a folios 147  
a 159 del expediente. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte de 
la demandante. 

 
AUTO 

 
Evacuado lo anterior, Citase a las partes para el día 17 de febrero del 2021 a la hora 
de las 2:30 p.m., fecha y hora dentro de la cual se llevará a cabo la audiencia de 
trámite y juzgamiento de qué trata el artículo 80 del C.P.T y de la S.S. Por secretaria 
dese cumplimiento a las previsiones del artículo 5º de la ley 1149 de 2007. 

 

No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte la misma y se suscribe por: 

 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
JUEZ 

 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
SECRETARIA 

 
La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del 
medio magnético de la grabación de la audiencia. 

 

jpra 
DURACIÓN: 00:12:04 

 
 

 

Firmado Por: 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
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JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación:         
3978394b1cabef80111d36c5de0b9df7f72033c84893c525b1ca0bfc522f275d 

Documento generado en 10/09/2020 08:28:24 p.m. 
 

Firmado Por: 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ  
SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
cb6908a540e9601f15dc3bca937997bffcd8ac672c2fdc574cebdad11d68912

9 
Documento generado en 11/09/2020 12:38:50 p.m. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2019-00346-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 03 de septiembre de 2020 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de LILIANA IVONNE 
GUERRERO FAJARDO contra COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. y OLD MUTUAL 
S.A. 

 
INTERVINIENTES 

 
Juez: MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante: LILIANA IVONNE GUERRERO FAJARDO 
Apoderada demandante: YULIS ANGÉLICA VEGA FLÓREZ 
Apoderada COLPENSIONES: GINA LILIANA GARCÍA BUITRAGO 
Rep. Leg. y Apoderada OLD MUTUAL: ANA LUCIA ECHEVERRI BOTERO 
Rep. Leg. y Apoderada COLFONDOS: JAIR FERNANDO ATUESTA REY 

 
EL DESPACHO DA INICIO A LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE QUE TRATA EL 
ARTÍCULO 77 DEL CPTSS. 

 

Se deja constancia que, por la situación de orden público, se procede a surtir la 
presente audiencia por vía virtual a través de la plataforma TEAMS. 

 
Se reconoce a la doctora GINA LILIANA GARCÍA BUITRAGO, como apoderada 
sustituta de la parte demandada COLPENSIONES, en los términos y para los efectos 
del poder conferido y allegado a través del correo institucional del Despacho. Así 
mismo, se tiene como apoderado y representante legal de la demandada COLFONDOS 
al doctor JAIR FERNANDO ATUESTA REY, conforme a certificado de cámara y 
comercio allegado a través del correo electrónico del Despacho. 

 
Por último, se tiene como apoderada y representante legal de la demandada OLD 
MUTUAL a la doctora ANA LUCIA ECHEVERRI BOTERO, conforme al certificado de 
cámara y comercio allegado a través del correo electrónico del Despacho. 

 

CONCILIACIÓN: Como quiera que no le asiste animo conciliatorio a las demandadas 
OLD MUTUAL y COLFONDOS, se declara fracasada la etapa de conciliación. 

 
EXCEPCIONES PREVIAS: Advierte el Despacho que no existen excepciones previas 
por resolver, por cuanto las mismas no fueron propuestas en las contestaciones de la 
demanda. 

 
SANEAMIENTO: Revisado el trámite procesal, no se advierte la presencia de alguna 
causal de nulidad que invalide lo actuado, amen que cualquier irregularidad procesal 
que pudiera comportarla, en este estado, ya se encuentra saneada. 

 

FIJACIÓN DEL LITIGIO: Como quiera que las partes se ratifican en lo expuesto, el 
litigio versara sobre todos los hechos de la demanda que no se hayan declarado 
probados y sobre la viabilidad de las peticiones incoadas en la demanda. 

 
DECRETO DE PRUEBAS: 

 
PARTE DEMANDANTE: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las 
documentales allegadas con la demanda y obrantes a folios 22 a 64 y 80 a 131 del 
expediente. 
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TESTIMONIAL: Se decreta como prueba testimonial la declaración del señor SERGIO 
MOLSALVE HERNÁNDEZ. 

 
DICTAMEN PERICIAL: no se decreta el mismo, por considerarse que no se cumplen 
con los presupuestos del art. 226 del CGP. 

 
A FAVOR DE LA DEMANDA COLPENSIONES: DOCUMENTAL: Decrétense y 
ténganse como pruebas, las documentales allegadas con la contestación de la 
demanda, e igualmente, el medio magnético que obra a folio 227 del expediente. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte de  
la demandante. 

 
A FAVOR DE COLFONDOS: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, 
las documentales allegadas con la contestación de la demanda y obrantes a folios 201  
a 242 del expediente. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte de  
la demandante. 

 
A FAVOR DE OLD MUTUAL: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, 
las documentales allegadas con la contestación de la demanda y obrantes a folios 195  
a 225 del expediente. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte de  
la demandante. 

 
AUTO 

 
Evacuado lo anterior, Citase a las partes para el día 25 de febrero del 2021 a la hora 
de las 9:30 a.m., fecha y hora dentro de la cual se llevará a cabo la audiencia de 
trámite y juzgamiento de qué trata el artículo 80 del C.P.T y de la S.S. Por secretaria 
dese cumplimiento a las previsiones del artículo 5º de la ley 1149 de 2007. 

 

No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte la misma y se suscribe por: 

 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
JUEZ 

 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
SECRETARIA 

 
La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del 
medio magnético de la grabación de la audiencia. 

 

jpra 
DURACIÓN: 00:17:57 

 
 

 

Firmado Por: 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
JUEZ CIRCUITO 
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JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación:         

322b11394aff07908795d06dee02c0e6254251b156acadf9449aeda675830166 
Documento generado en 10/09/2020 08:27:40 p.m. 

 
Firmado Por: 

 
SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ  

SECRETARIO CIRCUITO 
JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
0f78904ccd5032b7274223c4174a7fdb1dc013d9e5489fea28835ed4982c890

b 
Documento generado en 11/09/2020 12:39:45 p.m. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2019-00354-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 03 de septiembre de 2020 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de MIGUEL ÁNGEL TIERRA 
CASTAÑEDA contra COLPENSIONES y la A.F.P. PROTECCIÓN S.A. 

 
INTERVINIENTES 

 
Juez: MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante: MIGUEL ÁNGEL TIERRA CASTAÑEDA 
Apoderada demandante: FLOR STELLA CIFUENTES SÁNCHEZ 
Apoderada COLPENSIONES: GINA LILIANA GARCÍA BUITRAGO 
Rep. Leg. y Apoderada PROTECCIÓN: MIGUEL ANTONIO CUBILLOS SANABRIA 

 
EL DESPACHO DA INICIO A LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE QUE TRATA EL 
ARTÍCULO 77 DEL CPTSS. 

 

Se deja constancia que, por la situación de orden público, se procede a surtir la 
presente audiencia por vía virtual a través de la plataforma TEAMS. 

 
Se reconoce a la doctora GINA LILIANA GARCÍA BUITRAGO, como apoderada 
sustituta de la parte demandada COLPENSIONES, en los términos y para los efectos 
del poder conferido y allegado a través del correo institucional del Despacho. Así 
mismo, se tiene como apoderado sustituto y representante legal de la demandada 
PROTECCIÓN al doctor MIGUEL CUBILLOS, conforme al certificado de cámara y 
comercio allegado a través del correo electrónico del Despacho. 

 
CONCILIACIÓN: Como quiera que no le asiste animo conciliatorio a la demandada 
PROTECCIÓN, se declara fracasada la etapa de conciliación. 

 

EXCEPCIONES PREVIAS: Advierte el Despacho que no existen excepciones previas 
por resolver, por cuanto las mismas no fueron propuestas en las contestaciones de la 
demanda. 

 

SANEAMIENTO: Revisado el trámite procesal, no se advierte la presencia de alguna 
causal de nulidad que invalide lo actuado, amen que cualquier irregularidad procesal 
que pudiera comportarla, en este estado, ya se encuentra saneada. 

 
FIJACIÓN DEL LITIGIO: Como quiera que las partes se ratifican en lo expuesto, el 
litigio versara sobre todos los hechos de la demanda que no se hayan declarado 
probados y sobre la viabilidad de las peticiones incoadas en la demanda. 

 
DECRETO DE PRUEBAS: 

 
PARTE DEMANDANTE: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las 
documentales allegadas con la demanda y obrantes a folios 29 a 96 del expediente. 

 
A FAVOR DE LA DEMANDA COLPENSIONES: DOCUMENTAL: Decrétense y 
ténganse como pruebas, las documentales allegadas con la contestación de la 
demanda, obrantes a folio 144 a 146, e igualmente, el medio magnético que obra a folio 
124 del expediente. 
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INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte al 
demandante. 

 
A FAVOR DE PROTECCIÓN S.A.: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como 
pruebas, las documentales allegadas con la contestación de la demanda y obrantes a 
folios 190 a 222 del expediente. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte al 
demandante. 

 
AUTO 

 
Evacuado lo anterior, Citase a las partes para el día 23 de febrero del 2021 a la hora 
de las 2:30 p.m., fecha y hora dentro de la cual se llevará a cabo la audiencia de 
trámite y juzgamiento de qué trata el artículo 80 del C.P.T y de la S.S. Por secretaria 
dese cumplimiento a las previsiones del artículo 5º de la ley 1149 de 2007. 

 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte la misma y se suscribe por: 

 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
JUEZ 

 
SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

SECRETARIA 
 
La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del 
medio magnético de la grabación de la audiencia. 

 

jpra 
DURACIÓN: 00:09:46 

 
 

 

Firmado Por: 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

d8394818dfb4fff8751b5b86f88bb8192480a956e84e2509591e5114803d6d7f 
Documento generado en 10/09/2020 08:27:11 p.m. 

 
Firmado Por: 

 
SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ  

SECRETARIO CIRCUITO 
JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
808367ba49f523926fc40310d84d8ac46344ee9f93ebe5ec28c3699b5ec71429 

Documento generado en 11/09/2020 12:40:35 p.m. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2019-00366-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 03 de septiembre de 2020 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de MARÍA CLARA LÓPEZ 
VARGAS contra COLPENSIONES, COLFONDOS S.A., PORVENIR S.A. y OLD 
MUTUAL S.A. 

 
INTERVINIENTES 

 
Juez: MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante: MARÍA CLARA LÓPEZ VARGAS 
Apoderado demandante: LUIS FELIPE MUNARTH RUBIO 
Apoderada COLPENSIONES: GINA LILIANA GARCÍA BUITRAGO 
Rep. Leg. y Apoderada PORVENIR: JOHN JAIRO RODRÍGUEZ BERNAL 
Rep. Leg. y Apoderada OLD MUTUAL: DANIELA GARCÍA CAMPOS 
Rep. Leg. y Apoderada PROTECCIÓN: PAOLA ANDREA AMAYA RODRÍGUEZ 

 
EL DESPACHO DA INICIO A LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE QUE TRATA EL 
ARTÍCULO 77 DEL CPTSS. 

 

Se deja constancia que, por la situación de orden público, se procede a surtir la 
presente audiencia por vía virtual a través de la plataforma TEAMS. 

 
Se reconoce a la doctora GINA LILIANA GARCÍA BUITRAGO, como apoderada 
sustituta de la parte demandada COLPENSIONES, en los términos y para los efectos 
del poder conferido y allegado a través del correo institucional del Despacho. Así 
mismo, se tiene como apoderado y representante legal de la demandada PORVENIR al 
doctor JOHN JAIRO RODRÍGUEZ BERNAL, conforme al certificado de cámara y 
comercio allegado a través del correo electrónico del Despacho. Igualmente, se tiene 
como apoderada y representante legal de la demandada OLD MUTUAL a la doctora 
DANIELA GARCÍA CAMPOS, conforme al certificado de cámara y comercio allegado a 
través del correo electrónico del Despacho. 

 

Por último, se tiene como apoderada y representante legal de la demandada O 
PROTECCIÓN a la doctora PAOLA ANDREA AMAYA RODRÍGUEZ, conforme a 
certificado de cámara y comercio allegado a través del correo electrónico del Despacho. 

 
CONCILIACIÓN: Como quiera que no le asiste animo conciliatorio a las demandadas 
COLFONDOS S.A., PORVENIR S.A. y OLD MUTUAL S.A., se declara fracasada la 
etapa de conciliación. 

 
EXCEPCIONES PREVIAS: Advierte el Despacho que no existen excepciones previas 
por resolver, por cuanto las mismas no fueron propuestas en las contestaciones de la 
demanda. 

 

SANEAMIENTO: Revisado el trámite procesal, no se advierte la presencia de alguna 
causal de nulidad que invalide lo actuado, amen que cualquier irregularidad procesal 
que pudiera comportarla, en este estado, ya se encuentra saneada. 

 
FIJACIÓN DEL LITIGIO: Como quiera que las partes se ratifican en lo expuesto, el 
litigio versara sobre todos los hechos de la demanda que no se hayan declarado 
probados y sobre la viabilidad de las peticiones incoadas en la demanda. 
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DECRETO DE PRUEBAS: 
 
PARTE DEMANDANTE: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las 
documentales allegadas con la demanda y obrantes a folios 9 a 65 del expediente. 

 
TESTIMONIAL: Se decreta como prueba testimonial la declaración de las señoras 
GLORIA STELLA DAZA y DALIA CORREA APONTE. 

 
El apoderado de la parte demandante desiste de los testimonios de las testigos 
decretadas, desistimiento que se acepta. 

 
A FAVOR DE LA DEMANDA COLPENSIONES: DOCUMENTAL: Decrétense y 
ténganse como pruebas, las documentales allegadas con la contestación de la 
demanda y vistas a folios 128 a 131, e igualmente, el expediente administrativo. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte a la 
demandante. 

 
A FAVOR DE PORVENIR S.A.: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, 
las documentales allegadas con la contestación de la demanda y obrantes a folios 210  
a 241 del expediente. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte de  
la demandante. 

 
A FAVOR DE OLD MUTUAL: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, 
las documentales allegadas con la contestación de la demanda y obrantes a folios 89 a 
97 del expediente. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte a la 
demandante. 

 
A FAVOR DE PROTECCIÓN: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, 
las documentales allegadas con la contestación de la demanda y obrantes a folios 168  
a 175 del expediente. 

 

AUTO 
 
Evacuado lo anterior, Citase a las partes para el día 22 de febrero del 2021 a la hora 
de las 2:30 p.m., fecha y hora dentro de la cual se llevará a cabo la audiencia de 
trámite y juzgamiento de qué trata el artículo 80 del C.P.T y de la S.S. Por secretaria 
dese cumplimiento a las previsiones del artículo 5º de la ley 1149 de 2007. 

 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte la misma y se suscribe por: 

 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
JUEZ 

 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
SECRETARIA 

 
La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del 
medio magnético de la grabación de la audiencia. 

 

jpra 
DURACIÓN: 00:16:46 
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Firmado Por: 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 98bab80a47b67ef5755d8a3c092d0ff1e01eff78855f27a5475c978264f98bb6 

Documento generado en 10/09/2020 08:26:35 p.m. 
 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 19218d49a2d73d765c7c3c0ce93bf07ab7c2aaeb4071c20c0b3503f8646e00dc 

Documento generado en 11/09/2020 12:42:45 p.m. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2019-00371-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 03 de septiembre de 2020 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de MARÍA EDILIA RUIZ PÉREZ 
contra COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN 

 
INTERVINIENTES 

 
Juez: MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante: MARÍA EDILIA RUIZ PÉREZ 
Apoderado demandante: CARLOS ALFONSO RUIZ BECERRA 
Apoderada COLPENSIONES: GINA LILIANA GARCÍA BUITRAGO 
Rep. Leg. y Apoderada PORVENIR: JOHN JAIRO RODRÍGUEZ BERNAL 
Rep. Leg. y Apoderada PROTECCIÓN: LEIDY ALEJANDRA CORTES GARZÓN 

 
EL DESPACHO DA INICIO A LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE QUE TRATA EL 
ARTÍCULO 77 DEL CPTSS. 

 

Se deja constancia que, por la situación de orden público, se procede a surtir la 
presente audiencia por vía virtual a través de la plataforma TEAMS. 

 
Se reconoce a la doctora GINA LILIANA GARCÍA BUITRAGO, como apoderada 
sustituta de la parte demandada COLPENSIONES, en los términos y para los efectos 
del poder conferido y allegado a través del correo institucional del Despacho. Así 
mismo, se tiene como apoderado y representante legal de la demandada PORVENIR al 
doctor JOHN JAIRO RODRÍGUEZ BERNAL, conforme al certificado de cámara y 
comercio allegado a través del correo electrónico del Despacho. 

 
Por último, se tiene como apoderada y representante legal de la demandada 
PROTECCIÓN a la doctora LEIDY ALEJANDRA CORTES GARZÓN, conforme al 
certificado de cámara y comercio allegado a través del correo electrónico del Despacho. 

 

CONCILIACIÓN: Como quiera que no le asiste animo conciliatorio a las demandadas 
PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A., se declara fracasada la etapa de conciliación. 

 
EXCEPCIONES PREVIAS: Advierte el Despacho que no existen excepciones previas 
por resolver, por cuanto las mismas no fueron propuestas en las contestaciones de la 
demanda. 

 
SANEAMIENTO: Revisado el trámite procesal, no se advierte la presencia de alguna 
causal de nulidad que invalide lo actuado, amen que cualquier irregularidad procesal 
que pudiera comportarla, en este estado, ya se encuentra saneada. 

 
FIJACIÓN DEL LITIGIO: Como quiera que las partes se ratifican en lo expuesto, el 
litigio versara sobre todos los hechos de la demanda que no se hayan declarado 
probados y sobre la viabilidad de las peticiones incoadas en la demanda. 

 

DECRETO DE PRUEBAS: 
 
PARTE DEMANDANTE: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las 
documentales allegadas con la demanda y obrantes a folios 31 a 63 del expediente. 



2  

A FAVOR DE LA DEMANDA COLPENSIONES: DOCUMENTAL: Decrétense y 
ténganse como pruebas, las documentales allegadas con la contestación de la 
demanda y vistas a folios 126 a 133, e igualmente, las que militan en medio magnético 
a folio 134. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte a la 
demandante. 

 
A FAVOR DE PORVENIR S.A.: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, 
las documentales allegadas con la contestación de la demanda y obrantes a folios 253  
a 279 del expediente. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte de  
la demandante. 

 
A FAVOR DE PROTECCIÓN: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, 
las documentales allegadas con la contestación de la demanda y obrantes a folios 169  
a 201 del expediente. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte a la 
demandante. 

 
AUTO 

 
Evacuado lo anterior, Citase a las partes para el día 16 de febrero del 2021 a la hora 
de las 9:30 a.m., fecha y hora dentro de la cual se llevará a cabo la audiencia de 
trámite y juzgamiento de qué trata el artículo 80 del C.P.T y de la S.S. Por secretaria 
dese cumplimiento a las previsiones del artículo 5º de la ley 1149 de 2007. 

 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte la misma y se suscribe por: 

 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
JUEZ 

 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
SECRETARIA 

 
La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del 
medio magnético de la grabación de la audiencia. 

 

jpra 
 

DURACIÓN: 00:13:31 
 

Firmado Por: 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: c059890f0b377bacfe6e14cfdc212d3d7a6f3e321b996d29b9496fb6956fdc85 

Documento generado en 10/09/2020 08:26:02 p.m. 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b922c3fa6d490a3dc67bb509a2df75682765439d2a5e8cbb755498f1d8d8b6de 

Documento generado en 11/09/2020 12:41:12 p.m. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2019-00380-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 03 de septiembre de 2020 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de JUDY GARCÍA CARO contra 
COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. 

 
INTERVINIENTES 

 
Juez: MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante: JUDY GARCÍA CARO 
Apoderado demandante: ZORAIDA PATRICIA MORALES ESPINEL 
Apoderada COLPENSIONES: GINA LILIANA GARCÍA BUITRAGO 
Rep. Leg. y Apoderada PROTECCIÓN: LEIDY ALEJANDRA CORTES GARZÓN 

 
EL DESPACHO DA INICIO A LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE QUE TRATA EL 
ARTÍCULO 77 DEL CPTSS. 

 

Se deja constancia que, por la situación de orden público, se procede a surtir la 
presente audiencia por vía virtual a través de la plataforma TEAMS. 

 
Se reconoce a la doctora GINA LILIANA GARCÍA BUITRAGO, como apoderada 
sustituta de la parte demandada COLPENSIONES, en los términos y para los efectos 
del poder conferido y allegado a través del correo institucional del Despacho. Así 
mismo, se tiene como apoderada y representante legal de la demandada 
PROTECCIÓN a la doctora LEIDY ALEJANDRA CORTES GARZÓN, conforme al 
certificado de cámara y comercio allegado a través del correo electrónico del Despacho. 

 
CONCILIACIÓN: Como quiera que no le asiste animo conciliatorio a la demandada 
PROTECCIÓN S.A., se declara fracasada la etapa de conciliación. 

 

EXCEPCIONES PREVIAS: Advierte el Despacho que no existen excepciones previas 
por resolver, por cuanto las mismas no fueron propuestas en las contestaciones de la 
demanda. 

 

SANEAMIENTO: Revisado el trámite procesal, no se advierte la presencia de alguna 
causal de nulidad que invalide lo actuado, amen que cualquier irregularidad procesal 
que pudiera comportarla, en este estado, ya se encuentra saneada. 

 
FIJACIÓN DEL LITIGIO: Como quiera que las partes se ratifican en lo expuesto, el 
litigio versara sobre todos los hechos de la demanda que no se hayan declarado 
probados y sobre la viabilidad de las peticiones incoadas en la demanda. 

 
DECRETO DE PRUEBAS: 

 
PARTE DEMANDANTE: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las 
documentales allegadas con la demanda y obrantes a folios 19 a 75 del expediente. 

 
TESTIMONIAL: Se decreta como prueba testimonial la declaración de las señoras 
DIANA ROCIO RAMIREZ VALENCIA y AURA LIGIA SALAMANCA GUAQUE. 

 
A  FAVOR   DE   LA   DEMANDA  COLPENSIONES:   DOCUMENTAL:   Decrétense  y 
ténganse  como  pruebas,  las  documentales  allegadas  con  la  contestación  de  la 
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demanda y vistas a folios 124 a 130, e igualmente, las que militan en medio magnético 
a folio 132. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte a la 
demandante. 

 
A FAVOR DE PROTECCIÓN: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, 
las documentales allegadas con la contestación de la demanda y obrantes a folios 157  
a 184 del expediente. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte a la 
demandante. 

 
AUTO 

 
Evacuado lo anterior, Citase a las partes para el día 18 de febrero del 2021 a la hora 
de las 9:30 a.m., fecha y hora dentro de la cual se llevará a cabo la audiencia de 
trámite y juzgamiento de qué trata el artículo 80 del C.P.T y de la S.S. Por secretaria 
dese cumplimiento a las previsiones del artículo 5º de la ley 1149 de 2007. 

 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte la misma y se suscribe por: 

 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
JUEZ 

 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
SECRETARIA 

 
La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del 
medio magnético de la grabación de la audiencia. 

 

jpra 
 

DURACIÓN: 00:10:12 
 

Firmado Por: 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 09e1c9e1356632725ce8d1164f9b08797086c681eed7277d4b4e0e41af44b629 

Documento generado en 10/09/2020 08:33:07 p.m. 
 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: ba4bf226073ecc53bf6276e420190e7c4be30349578ea431dfce3a83fffe75be 

Documento generado en 11/09/2020 12:33:19 p.m. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2019-00408-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 03 de septiembre de 2020 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de MARÍA DEL CARMEN DÍAZ 
DE RAMOS contra COLPENSIONES. 

 
INTERVINIENTES 

 
Juez: MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante: MARÍA DEL CARMEN DÍAZ DE RAMOS 
Apoderada demandante: MARISOL LÓPEZ HIGUERA 
Apoderada COLPENSIONES: GINA LILIANA GARCÍA BUITRAGO 

 
EL DESPACHO DA INICIO A LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE QUE TRATA EL 
ARTÍCULO 77 DEL CPTSS. 

 

Se deja constancia que, por la situación de orden público, se procede a surtir la 
presente audiencia por vía virtual a través de la plataforma TEAMS. 

 
Se reconoce a la doctora GINA LILIANA GARCÍA BUITRAGO, como apoderada 
sustituta de la parte demandada COLPENSIONES, en los términos y para los efectos 
del poder conferido y allegado a través del correo institucional del Despacho. 

 
CONCILIACIÓN: Como quiera que no asiste el representante legal de la entidad 
demandada, se declara fracasada la etapa de conciliación. Seria del caso dar aplicación 
a las sanciones establecidas en el art. 77 del CPL, no obstante, no le es dable a las 
entidades públicas, confesar. 

 
EXCEPCIONES PREVIAS: Advierte el Despacho que no existen excepciones previas 
por resolver, por cuanto las mismas no fueron propuestas en las contestaciones de la 
demanda. 

 

SANEAMIENTO: Revisado el trámite procesal, no se advierte la presencia de alguna 
causal de nulidad que invalide lo actuado, amen que cualquier irregularidad procesal 
que pudiera comportarla, en este estado, ya se encuentra saneada. 

 
FIJACIÓN DEL LITIGIO: Como quiera que las partes se ratifican en lo expuesto, el 
litigio versara sobre todos los hechos de la demanda que no se hayan declarado 
probados y sobre la viabilidad de las peticiones incoadas en la demanda. 

 
DECRETO DE PRUEBAS: 

 
PARTE DEMANDANTE: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las 
documentales allegadas con la demanda y obrantes a folios 39 a 53 del expediente. 

 
TESTIMONIOS: Decrétese como prueba testimonial las declaraciones de FLOR MARÍA 
ORDOÑEZ LOZANO y MANUEL JULIÁN RODRÍGUEZ DÍAZ. 

 
A FAVOR DE LA DEMANDA COLPENSIONES: DOCUMENTAL: Decrétense y 
ténganse como pruebas el expediente administrativo que obra en medio magnético. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte a la 
demandante. 
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TESTIMONIOS: Decrétese como prueba testimonial la declaración de JESÚS 
ANTONIO RAMOS. Será de cargo de la parte actora, garantizar la comparecencia de 
este testigo, toda vez que le es más fácil ubicarlo. 

 
AUTO 

 
Evacuado lo anterior, Citase a las partes para el día 25 de febrero del 2021 a la hora 
de las 2:30 p.m., fecha y hora dentro de la cual se llevará a cabo la audiencia de 
trámite y juzgamiento de qué trata el artículo 80 del C.P.T y de la S.S. Por secretaria 
dese cumplimiento a las previsiones del artículo 5º de la ley 1149 de 2007. 

 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte la misma y se suscribe por: 

 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
JUEZ 

 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
SECRETARIA 

 
La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del 
medio magnético de la grabación de la audiencia. 

 

jpra 
DURACIÓN: 00:08:21 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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